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I. Disposiciones generales

INSTRUMENTO de ratificación elel Convenio Ge
neral sobre Cooperación Cientifica y 'I'ecnofógica
entre el Esta.do español -y la. Republica de Portu
gal, hecho en Madrid el 22 de mayo de 1970.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPANOI.,

GENERALISIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el dia 22 de mayo de 1970, el Plenipotenciario de
España firmó en Madrid, juntamente con el Plenipotenciario

JEFATURA DEL ESTADO de Portugal, nornbrado en buena y dchi(la forma al afecto, un
Convenlo General sobre Cooperafión Cieni¡ficD .v ,'ccnülógica
entre el Estado espaüol y la HepúhlicH de Portugal, cuyo texto
certificado se inserta seguidamente:

Su Excelencia el Jefe del Eslado Espaüol y su Excelencia el
Presidente de la República de Portugal,

Considerando los estrechos vínculos históricos y de amistad
entre ambas naciones.

Teniendo en cuenta su interés común en el fomento de la
Ciencia y de la Tecnología,

Heconociendo las ventajas que para ambos Estados ¡'epre
senta la intensificación de sus actualos relaciones en el terreno
de la Cooperacíón Científica y Tecnológica,
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Han decidido concluir un Convenio sobre ta matprliL <:l cuyo
ehx:to han designado como Plenipotenciarios:

Su Excelencia el Jefe del Estado Espaiiol di cxcelenUsimo
:oei\Ol' don Gregario López Bravo, Ministro de A,;unlos Exte
l"lOle:i,

Su Excelencia el PresidentH de la República de Portugal al
t'xc81ent.isimo ~el1or Doctür Ruí Paldeto, MinÍslro de Negocios
Extranjeros.

Los cuales han convenido las siguieHte,j di,::posiCl()lkS

ARTíCULO]. "

1) Las Partes Contratantes fomentanln la cuoperauon para
fines pacíficos en la esfera de la investigación ci€'ntil'ica y de!
desarrollo tecnológico entre sus dos Estados,

:?J Los sectores concretos de la. cooperacion senin objeto,
dentro del marco de este Convenio, de Acuerdos Especiales
que se concertarán entre las Partes Contratantes 0, con su
consenso, entre organismos designados por ellas. Los Acuerdos
Especiales serán concluídos por los respectivos Ministerios de
Asuntos Exteriores y regularán el contenido r el ~llnbito de
la cooperación a que se refícran, determinando los Ol'ganis
mas encargados de su aplicación.

AHTíCl)LO 2."

1) La cooperación podrá realizarse en las funnd', :,;gllH~ntes

al Intercambio de informaciones sobre la iuu.'Sltgacion den
¡irica y el desarrollo tecnológico.

bl Intercambio de cientificos, experto~ y persunai técnico
el Realización común y coordinada de tlll'e¡b de invf:'stig~l.

cion y desarrollo tecnológico.
d) Utilización de instalaciones cientifiu:b v U'CIlICHS

¿l Lus Partes Contratantes fuciJi!.Hrúl1, con arreglo d lHs
disposiciones de los Acuerdos Especialei>, la pl'ovbióll de ma
I(~rjal y equipos necesarios para el dcsatTollo de la coopera
dón acordada.

3) Los Acuerdos Especiales que se adopten conforme al
púrrafo 2 del artículo 1.", determinaran a quien cot'responden
los resultados qUe se obtengan en las tareas iOlLunes de in
vestigación o desarrollo.

ARTiCULO 3."

¡j Los costes del envio de dentJ:flco,,; .v ¡WLSúnd! l(~(nico

para fines del intercambio previsto en el pcesenle COJH'enjo
Ceneral, correspondenin al Estado que los envia; los costes di'
mantenimiento de dicho. personal, al Estado que los n;cibe.

2) El financiamient.o de los costes para la cooperación en
la realización común y coordinada de tareas de investigación
y desarrollo tecnológico y en la utilización de instalaciones
científicas y técnicas, se regulara en los Acuerdos Especiaj('~,

qm' se concierten conforme al párrafo 2 del articulo 1"

ARTiCULO "~jo

¡) Para fomentar la aplicaCIón de este C:o!lvenlo Ceneral
y analizar sus resultados, asi como las perspectivu» di> ccmún
interés, se constituirá una Comisión Mixta Hispanoporl,ugu('sa
de cooperación cientifica y tecnológica.

2) La Comisión Mixta se reunira, COllW regla general. tina
v¡~¿ al afio, alternativamente, ('n Portugal y Espanu,

:3l Para la Comisión Mixta, cada Parte Contratantc desig
nará un Presidente, de [os respectivos Ministeríos de Asuntos
Exteriores, y un máximo de cinco representantes, acompallados
del número de expertos que se consideren necesarios, proceden
1es de instituciones públicas o privadas de investigación cien
¡Hica y desarrol1o tecnológico.

4) Todos los proyectos técnicos hispano·portugueses que sean
preparados por los diversos Ministerios e instituciones públicas
y privadas de cada uno de los dos países seran comunicados a
los respectivos Ministerios de Asuntos Exteriores para la de
bida coordinación :r examen ulterior por la Comisión MlXta

ARTicULO 5."

11 El intercambio de informaciones, de conJ'ornüdad con to
previsto al respecto en los corrospondientes Acuerdos Espe·
dales, podrá realizarse entre las mismas Parles Contralantes
o los organismos designados por ellas.

2) Las Part.es Contratante,; podn1H cmlunicar las informa
ciom':-; rTcibHüb a in:->titucione~, publica::; o a instituciones sost",
nidas por el sector público y a Entidades o Empresas de utilidad
publica Esta comunicación podrú. :'\'1' hmitada o oxcluida pOI

las Partes Contratantes () por los organismos designados por
ellas en los Acuerdos Especiales que se conciorten. La comu
nicación a otru:, organismos o personas quedará excluida ti li
mitad~l cuando la otra Parte Contratante o los organismos por
ella designados lo estipulen untes o durante el intercambio,

:\1 Cada Parto COl1t.rat.an¡,~ garantizará que las pel'sonas
autorizadas panl recibir informaciones de acuerdo con el pre~

sente Conveniu General o los Acu€¡'dos Especiales que se con
cierten para su aplicación, no comuniquen dichas informacio
nes a organismos o personas que no estén autorizadas a
rocibidas. conforme at presente Convenio General O a los
Acuerdo,; Esper:inles que se concierten

AHTICl'LO 6'

!i ES!f~ COlln~lJi(J no regira para

al informaciones de que nu deban dispüncr \as Partes Con
tr'atanl(!;j o 10.'0 organismos por ellas de:;ignados, porque dichas
informaciones procedan de terceros ~' esté excluida su trans
ro lSLOn

b; informaciones, aSJ: como den2'Cilos de propiedad o dere
chos de proteccjón mdustrial, que, en virtud de Acuerdos con
otro Cobierno, no deban comunicarse n cederse.

21 La comunicación de informacúJncs con valor comercial
se cfecíuará 8n virtud de ACl.lordos Especiales que regularán al
misrlltJ Ijempo ia ..; condiciones de dicha t.raD:,.mbión

!J A meno' ql.H ,e-,,- p.;l,ablflciel'a t'spccifi¡Bmcnte ot.ra cosa,
la C(H1~ UllicaciOlI de infonnaciones y d,>uministro de material
y 1"quipos a! amparo do e¡to Convenio General y de los Acuer
dos Especiales que se concierten para su aplicación, no impli~

card,n ¡'osponsabilidad alguna para las Partes Contratantes en
Guanto a la Axactiturl de las informaciones transmitidas o a
la aptil,ud de 10;-; ohjelos ':'uminislrado;,-; para un empleo deter
minado

2\ Los A, liCI'd'lé> L ,p'Tia!c'-> que s(-' concierten conforme al
p¡trrain 2 del '-lrilnllo I detenni¡H1nlll_ pn su caso

id ),:\ n~:-;pcnsabjJidHd por daho'c y perjuiüos originados a
1eru-nJS en ¡'('lación con Ja comunicación de informaciones.
sumini"tl"(J de mHreria! Ji equipo (} intercambio de personal.
conJornlP ;-JI presente Convenio General y a los Acuerdos Es~

peciales que se concier1en para su ¡-¡plicación; la responsabili~

dad por danos y perjUicios originados al personal de una Parte
Contral.ante u ;~l persona! de un organismo designado por
ella, en ¡d marco del funcionamienlq de este Convenio General
\1 de 10:-; Acuerdos Especínles que se concierten para su aplica4

nOIL inc!uído el st'guro que pudi(~rc sr-l' necesario para cubrir
riesgo,'; de ("SÜ'I naturaleza;

bl la responsabilidad pOI' dati.os :,¡ perjuicios originados a
una Pune Cont,mtante po!' aeLionf.'s u omisiones de la otra Par~

Le Conln1tante por- acciones II ()Inisiones rie! personal de la
ol.nl PadA_' Con!ralanic () por el per:,;onal de lln organismo de
signadu por i',;j 11

! \ Ambo~ C;ubternus. cumplida:; Id~ formalJdades previslas
('11 la:, respecllHls legislaciones intenUIS, conc;edenül la exen
ción del pago de derechos de Aduana y otros que se apliquen
a la importaCión o a la exportación de los artículos importados
o exportados en virtud de 10:-; Acuerdos ESIJt'cialcs que se con
ciert.en

2J Amho-, Cobiernos, cumplida:; la,:- formalidades previstas
en lu:-; respectivas legislaciones internas. autorizarán a los cien
tificos y al persona! técnico y de investigación que se t.rasladen
de su territ.orio de origen al territorio de la otra Parte a!
amparo de los Acu8rdos Especiales que se concierten conforme
al párrafo 2. del artículu 1." mientras dure su permanencia, la
importación y exportación, exentas de derechos y cauciones, de
los obielos de"'linados a ,¡U ll'>O personal ~ al de sus familias.
tnc!uido un vd1iculo d(- motor pOI' fdlllília

AHTiClJLO !:l'

n Las dlfel'f~nciHS re\ativM, a la interprf :adon H aplicaCión
del presente Convenio Genúni! se resolverá de común acuerdo
entre las Partes Contratantes.
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ARTícULO 10

2) En caso de que no fuese posible llegar por dicha vía
a una solución, las diferencias se resolvorán por un procedi
miento de arbitraje establecído por acuerdo entl-e los dos Go
biernos.

El Ministro de Asuntos Exierior2N,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El Canje de Instrumentos de HatificB ~ión 'y d'ectuó en Madrid
el día 7 de mayo de 1973.

El presente Convenio General entró on vigor el dia 7 de ma·
yo de 1973.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de mayo de 1973.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Carranza.

especie justifique la adopción de ('sIn medida_ Las citada" flUto
rizacionccs, salvo casos excepcionalmente justificados, se conce
dorán, como máximo, para el periodo comprendido entre el 1 dE'
junio y la fecha de apertura de la caza menor,

Segundo.--Las Jefaturas Provinciales del rCONA, pt'cvJa la
oportuna comprobación de danos podrán autorizar la capt.ura
de conejos con lazos y cepos durante el período de veda de
la caza menor en aquellas fincas agrícolas o forestales no
sometidas a r6gimen cinegético p:-,peciaL si sus propietarios
o t'itulares de otros derechos reales o personales quo lleven
consigo el uso y disfrute de Jos predios solicitan auj,üriD:H:ión
para reducir los daños producidos pOI (-,sta f.'SpeciH en sus
cultivos., Los coneios cap~urados "n (":;las circunstancias no po
dnin ser objeto de venta o comercio,

Tercero.--En r·azón a la escasez d,-, I'('Cllrsos cinegc!icos n 3

las especiales circunstanc':as biológicas y climáticas que on roda
ción con la especie coneio concurren en las provincias de La
Corm'ia, Lugo, Oren se, Pontevedra., Ov\cdo, Santander, VíZC8?3..
Guipúzcoa, Huesca, Lérida. Barcdona, TarrBgona, CastelJótl,
ValenCiH, Las Palma.s de Gran Canaria y Santa Cruz de 'rene
rife, lo dispuesto en el apartado primero de la presento Orden
no será de aplicación en las indicadas provincias, No obst.ante,
y con el fin d.~ prever la posible alteración de las circunstancias
actuales, se faculta al Director del ICONA para que, a propuesta
de los Gobernadores civiles respecl ivos, oído por éstos el Con
sejo de Caz.<i, pucda extendor a estas provincif~s el regimro.n
general previsto en dicho apart.ado

Cuart.o_-En los cotos de caza las autorj¡w'ionc,; panl Jil
captura de conejos con lazos cepos, redes y hurones y su
comercialización I~n {~poca de ved,1 ';'.~ concederiln a !e"; ti!.l;
lares que deseen <lcnger~;e H lo dispuesto el1 el nrticulo 29 del
vigente Reglament.o de Caz(-j 1'{'Sj.l2ct0 a explotaciones de enZ;'1

con fines comerciales.
Quint.o.--La caza de conejos con Iwrón en In,,- coJ:os esUlbkcj

dos con filws conwrcialcs y pn Jo~:; pT'ivados \·l()ndes 'je aiu"
tará a lo dispuest.o en la Rosolución eje la Dírección del leONA
de '! de novicm!:ll'C' de 1971 (,Bolehn Olida! dpL Estado" de 1 de
diciembre) por la que Fe regula la ut.iliz"dciÓn v t,enenciü de
hurones.

Sexto.-Toda p()rsona 'lUi-' CO]O'.lU1' o levante lazos, cepos ¡¡

redes emplPado':i pan_l capturur conejos dolJ(!rú ¡'stnr en pos"
sión de la correspondiente Jícencia d" utLa de clase A. B o D

Séptimo.-·-Lf.!. cnza de espocies vedadas durante el period"
pa.ra el que se extiendan las autoriznhones a quo se ce/tere
el apartado primí:'¡'u df~ la presente Orden sera considerada como
aprovechamiento abusivo y desordenado de las especies 0xi~.;tL'n

t.os en el coto, falta aclrninistratívl1 gnwe específJcada pn c'l
anículo 48.1.5 del vigente Reglamento de CaTa, que, aparte de su
sanción, puede llevar consigo la anulación de la declaración ,j~

acotado.
Octavo ---Quedan derogadl;\s la O,den de 11 de marzo de 1972

dando normas respect.o a la captura de conejos en época de veda
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 22) y la de 15 de junio de lHn
sobre captura de coneios con fíne~~ comerciales t"Boletín Oficial
del Estado~ del 301.

POl- ]a República Portl-'_gucs:,¡'
Rui Patricio

Por el Estado Español:
Gregario J~ópez Bravo

II El presente Convenio General seni raLineado y entrará
en vigor en la fecha de la finna 0('1 canje de Instrumentos
de Ratificación.

2) La duración del presente ConvenJO General será de cinco
años y se prorrogará. en su caso, por períodos sucesivos de un
aúo, a no ser que una de las Partes Contratantes denuncie el
Convenio General por lo menos seis meses antes de cada venci
miento. Si el Convenio General dejara de regir a consecuencia
de denuncia por una de las Partes Contratantes, sus disposi
ciones seguirán en vigor en el tiempo y en la medida que sea
necesario para asegurar la aplicación, durante su vigencia res
pectiva, de los Acuerdos Especiales que se concierten conforme
al párrafo 2 del artículo 1.<> y que s.' encuentren ",n vigor en
el momento de expirar la validez del Convenio GeneraL

Hecho en Madrid el veintidós de mayo de mil novecientos
setenta en dos ejemplares, uno en español y el otro en portu
gués, hadendo fe igualmente ambos textos.

Por tanto, habiendo visto y examinado los diez artículos que
integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de las
Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratíficar cuanto
en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y
ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cum
pla y observe puntualmente en todas sus partes, a. cuyo fin, para
su mayor validación y firmeza, mando expedir este Instrumento
de Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado y refren
dado por el infrascrito Ministro dc ASllntos Exteriores.

Dado en San Sebastlán 11 nueve de 8gostO de mil nov8cientos
setenta y uno.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Lo qUe comunico a V. l. para su dHlocimienio y ereclos
Dios guarde a V, L muchos años
Madrid, 16 de rnavo de 1973,

ORDEN de 16 de ma,yo de W7,'J sobre caza de cone
ios con armas de fuego y Sil raptu.ra con lazos, cepos
y hurones.

Ilustrísimo señor:

ALLF\J DE Y CAl=tCIA-BAXTLH

[lmo. Sr Directo!' del In"tÍf.uto Nanonal punllH ConserwlC'Íón
de la NaturaleziJ,

Pade'cidos ('ITOlTJS {",n la in:serdón d('l mE~ncionado Dccf< le.
publicado en el ~Bnletin Ofidal del E,~t;jdo" númeru liJ6 de, re'
cha ;1 de mayo de 1973, páginas UBOD y 8810. se transu lben
ü continuación las ú;1ortunas rectificnciones:

COj{,'i',j::CCfON de err:¡WS del iJeCI-ct(J 8%/1117.'; de
12 de ahril. por el que se amplio la lista apemúce
ciel Arancel de Aduana:, con bienes de equipo
Gorrespondieníes a la 8 poste í () ncy al'lll1celarin,c;
84.31 R-4-b, M ..:l.:l-L, 84.37.4, IM.45-C-6, M,;ju-f(
,1;i_71-1-12-c, 87QJC y 87_07-/1-2. Y s,,; prnrrf!r¡<1 la in
eft,:sión en dicha U,~'ta de 10_'; COlre~'J)ondicf'te.o.; (1 [o

posición arancelaria 8i3t)/

Habida cuenta de los perjuicios que de forma reiterada vie
nen padeciendo los cultivos agricolas colindantes con las zonas
de monte bajo habitadas por la especie (onejo, y considerando,
además, que la evolución de la mixomatosis aconseja adoptar
determinadas' medidas {mcaminadas a armOlllzar 01 apro
vechamiento de esta especio con su adecuada conservación,
evitándose en cuanto sea posible los contagios y pérdidas de
renta acaecidos durante los meses estivaks, como consecuoncia
de la epizootia citada,

Este Ministerio, a propuesta del Institutn Nacional para la
Conservación de la Naturaleza, y de acuerdo con lo pn"visto en
los artículos 25, 29 Y 3.5 del vigento Regianwnto de Caza. ha
dispuesto: -

Pr-imero.--Las JcfaturasPmvinciales d(~l ICOhlA previa so
Jicitud de los titulares interesados, pod¡',),n Etutori7.ar In caza
del conejo con armas de fuego a partir de la fecha en que se
presenten casos de mixomatosis y en tanto persista esta en
fermedad en aquellos cotos de clü·,a d')nde, en é:U totalidad o
en determinadas zonas do los mismos, b <lhundancia de esta
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